
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=> eesoLución no. as.1.2.00718 Y 

JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS 
INTERDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 10 ue enero 0 1989 se ha otorgado ante el Natarto Quinto 
sel cantón Quíto la escritura pública or sunento es capital, prórroga 
se plazo se euración, reforma y cogíficación de estatutos e “MADE 
Y DISEROS SUERRA PAEZ C. LTDA; 

QUE tos señores Arquitectos Rosel Guerra Saaantego y Patricia 
Páez et Guerra en sus caliaades oe Presicente y Gerente, respectivamente 
de la compañía aeterta e da presente, con el patrectato sel actor 
Raúl Cagena, han solicitado da aprobación ue la escritura pública, a 
Cuyo efecto han presentado tres coplas certificacas se la misma; 

QUE se ha presentoco el caraná oe afiliación a la Cámara 0 la 
Pequeña Ineusiria qe Pichincha, signaco con el No 3649 oe 3 Ue mayo 
se 154; 

QUE el Cepartamento uc Inspección ue Compañtas se Respunsadil lead 
Liíaitasa ce Ja Inteneancia ce Inspección y Control há presentado el 
taforme favorable Nu. 3381119 se 15 se aicienbre 02 1938; 

QUE el Departanento «e Cospañtas oe Responsabilicad Líaitaca 
se la Jatendencia us Derecho Societerio, mediante aañorando do. 89 .1.2.1. 
¿92 «e 14 «e abril oe 1335, »a amitico informe favoráaole para la conti- 
vruación quel trimite, una vez que conslaera que se ha ases cuapliatente 
a los requistitas legales respectivos; 

En ejercicio se las diriouctones asignadas mediante Resolución 
No. ÁDR-39413, se 7 ae septiembre ds 1933; 

REÉSUELYE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: aj el aumento ae capital oe “MADERAS Y DISEÑOS 
GUERRA PAEZ C LTOA.” por S/. 5'400.000,00 con lo que ascienes a S/. 
$'300.000,00, aiviaioo en 56.905 participaciones «e $/. 1.000,00 as valor 
casa una; 9) la prórroga se plazo «e curación; y, c) la reforma y costti- 
cactón 6s estatutos constantes en la refertga escritura pública; 

. MTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto «e la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno «as los atarios se mayor circulación 
en la ciuuas ue Quito. Un ejemplar ue la publicación asberá entregarse 
a este Despacho. 

¡ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Quinto «el cantón Quite, 
tene nota al sargen se la matriz ee la escritura púolica que sa aprueba, 
sel contenido se la presente Resolución y siente razón %e esta anotación.
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“MADERAS Y DISEROS GUERRA PAEZ €. LTDA." 

.—ARTICLO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) tescrida la referida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copta ce dicha escritura y devuelva las restantes com la 
razón ue lo inscripción que se oreena; y, b) cumpla las aenás prescrip- 
ciones contenidas €n la ley e Registro y el arifculo 32 gel Código 
de Comercio. 

¿ ARTÍCULO GUINTU.- DISPONER que el Notario Vigésimo Séptima del cantón 
Quito” anúte al margen ae la matriz ae la escritura de 17 de enero de 
1986, por la cual se vuonstituyó la compañía eu referencia, que ha procegido 
á aumentar el capital a prorrogar «el plazo «de euración y u reformar 
y coaificar lus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO. - vuelva el expentente. 

COMYNIQUESE.- DADA y firmada en la Superincenaencia ae Compañilas, en 
Quito, « 

1€ ¿52 1689 / 

   
Con esta Pecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

882 del Registro Mercantil, tomo 120.- e da así cumplimiento «a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad o establecido en el Decreto 

733 de 22 de sfosto de 1975, publicado emy el Registro Uficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, % mayo Ñ míl novecientos 

     

   
  

ochenta y nueve.- El REGISTRADOR. - 
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